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CAPÍTULO 1.- INTRODUCCIÓN 

El presente documento se realiza al amparo del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se 
establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y es relativo al Plan de Reforma Interior de la actuación de transformación urbanística del 
equipamiento en los ámbitos S-41 y S-42 del PGOU de Roquetas de Mar (Almería). 

Tal y como se expone en el Artículo 13 “Consultas previas y cribado” del Decreto 169/2014, de 9 de 
diciembre: 

“1. Podrá acogerse al trámite de consultas previas únicamente la administración promotora del 
instrumento de planeamiento en cuestión. El órgano competente para responder a las consultas previas 
será el mismo al que le corresponda la emisión del informe de evaluación de impacto en la salud, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5. 

2. La administración promotora podrá dirigirse al órgano competente para conocer si el instrumento de 
planeamiento debe someterse a evaluación de impacto en la salud. Esta decisión de cribado se basará en 
el análisis de la información facilitada por dicha Administración, y estará condicionada a que pueda 
descartarse la aparición de impactos significativos sobre la salud de la población como consecuencia de 
esta actuación. 

En el caso en que el instrumento de planeamiento deba someterse a evaluación de impacto en la salud, la 
administración promotora recibirá información sobre el alcance, amplitud y grado de especificación con 
el que debe realizarse la valoración del impacto en la salud, así como sobre los factores, afecciones y demás 
consideraciones que, de acuerdo con la información de que disponga la consejería competente en materia 
de salud, deban tenerse en cuenta para valorar el impacto en la salud del instrumento de planeamiento 
que pretende tramitar. 

3. La solicitud de información se realizará, según modelo establecido en el Anexo IV, antes de la aprobación 
inicial del instrumento de planeamiento y deberá incluir una memoria resumen que contenga, al menos, 
información sobre: 

a) Identificación de la Administración promotora del instrumento de planeamiento. 

b) Ámbito de actuación, situación y emplazamiento, con cartografía adecuada. 

c) Objetivo y justificación del instrumento de planeamiento. Principales acciones o ejes de actuación. 

d) Descripción de las principales modificaciones del entorno urbano previstas y sus posibles afecciones 
demográficas, socioeconómicas, ambientales y sobre los estilos de vida. 

e) Población (existente o prevista) potencialmente afectada por estas modificaciones. Características de 
esta población, identificando en su caso, rasgos de especial vulnerabilidad, situaciones de inequidad y 
opinión ciudadana. 

f) Valoración de la relevancia de los potenciales impactos sobre la salud de las poblaciones existentes y/o 
previstas. Medidas propuestas para optimizar dichos impactos. 
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4. El órgano competente comunicará a la administración promotora su parecer en el plazo de treinta días 
hábiles desde la recepción de los documentos referidos en el apartado anterior, debiéndose pronunciar de 
forma expresa sobre si la actuación debe someterse a evaluación de impacto en salud o no.” 

El presente documento se corresponde, por lo tanto, con la MEMORIA RESUMEN PARA EL TRÁMITE DE 
CONSULTAS PREVIAS Y CRIBADO SEGÚN EL ARTÍCULO 13 DEL DECRETO 169/2014 DE 9 DE DICIEMBRE 
DE EVALUACIÓN DE IMPACTO EN LA SALUD DE ANDALUCÍA relativo Plan de Reforma Interior de la 
actuación de transformación urbanística del equipamiento en los ámbitos S-41 y S-42 del PGOU de 
Roquetas de Mar (Almería). 
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CAPÍTULO 2.- IDENTIFICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PROMOTORA DEL 

INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO 

El Plan de Reforma Interior de la actuación de transformación urbanística del equipamiento en los ámbitos 
S-41 y S-42, es promovida por el Excelentísimo Ayuntamiento de Roquetas de Mar, con CIF P-0407900-J 
y con domicilio a efectos de notificaciones en Plaza de la Constitución 1, CP 04740, Roquetas de Mar 
(Almería). 
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CAPÍTULO 3.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN, SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

Los terrenos incluidos en el ámbito del Plan de Reforma Interior se localizan al sur del núcleo urbano de 
Campillo del Moro, en proximidad de la Rambla de las Hortichuelas y situados en la calle Luis Pastor que 
va en paralelo a la rambla. Los suelos están totalmente transformados y urbanizados y se encuentran 
debidamente integrados en la malla urbana. 

Los suelos que se incluyen en la actuación de transformación urbanística provienen del desarrollo de dos 
planes parciales del hoy derogado Plan General 1997: 

El Plan Parcial del Sector 41 del Plan General de Ordenación Urbana, en Avda. D. Juan de Austria y otras, 
(Expte. PP 9/03), aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada el 11 de abril de 2005, y publicado en el BOP Número 123 de 30 de junio de 2005. 

El Plan Parcial del Sector 42 del Plan General de Ordenación Urbana, sito en Campillo del Moro, (Expte. 
PP 1/98), aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 24 
de marzo de 2000, y publicado en el BOP Número 146 de 31 de junio de 2000. 

 

 
Imagen 1. Localización del ámbito del Plan de Reforma Interior. 

La delimitación del área de transformación urbanística se realiza mediante el Plan de Reforma Interior y 
se corresponde con dos manzanas completas, incorporando el acerado público de las mismas y parte del 
trazado de la calle Joaquín Sabina que separa ambas manzanas, y cuenta con una superficie total de 
11.377,57 m2, medición derivada de la restitución cartográfica elaborada a partir del vuelo fotogramétrico 
GSD (Ground Side Distance) 7 cm realizado el 26 de septiembre de 2020. 
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Las dos manzanas se corresponden con: 

 Manzana ubicada en el sector S-41, que se delimita por las calles Luis Pastor, Rocío Jurado, Luz 
Casal y Joaquín Sabina. 

 Manzana ubicada en el sector S-42, que se delimita por las calles Luis Pastor, Joaquín Sabina, Luz 
Casal y Juan Manuel Serrat. 

Los suelos se encuentran actualmente sin edificar, disponen de las infraestructuras necesarias para su 
uso, y cuentan con acceso rodado y peatonal. Así mismo, forma parte del ámbito una zona de uso viario 
que se corresponde con un tramo de la calle Joaquín Sabina, viario que se encuentra en uso, incorporado 
a la red viaria de la zona, cuenta con calzada asfaltada, encintado de aceras y pavimentación con baldosa 
hidráulica, así como con las infraestructuras existentes de red de pluviales, saneamiento, abastecimiento, 
baja tensión y alumbrado. 
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CAPÍTULO 4.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE 

PLANEAMIENTO 

4.1 Situación de partida 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar fue aprobado definitivamente mediante 
Orden de 3 de marzo de 2009 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio y publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 126 de fecha 1 de julio de 2009 y su Texto de 
Cumplimiento, publicado en el BOJA nº 190 de 28 de septiembre de 2010, por Orden de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda de 24 de junio de 2010. 

Desde su aprobación definitiva, además de dos correcciones de errores (la Corrección de Errores nº 1 
aprobada definitivamente de manera parcial por la Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de 20 de noviembre de 2012 – BOJA nº 156 de 09/08/2013 – y la Corrección de Errores nº 2 
Orden aprobada definitivamente por Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de 20 de mayo de 2016 – BOJA nº 40 de 01/03/2017 –), el Plan General ha sido objeto de 3 
innovaciones de la ordenación estructural, de 19 innovaciones de la ordenación pormenorizada y 1 
modificación de las normas urbanísticas con la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (LISTA). 

Se expone a continuación la información sobre la situación urbanística de los terrenos incluidos en el 
ámbito del Plan de Reforma Interior, atendiendo tanto a la Ordenación Estructural como a la Ordenación 
Pormenorizada vigente del PGOU 2009 de Roquetas de Mar. 

A.-Condiciones de ORDENACION ESTRUCTURAL 

CLASIFICACION DE SUELO 

El ámbito del área de transformación urbanística está clasificado como Suelo Urbano, tal y como se 
muestra en la siguiente imagen: 

 
Imagen 2. Clasificación del suelo. 
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B.-Condiciones de ORDENACION DETALLA. 

En cuanto a la Ordenación Pormenorizada Vigente, la calificación de los suelos es la siguiente: 

- Manzana I: 

Parcela: Calificación de Equipamiento Primario Sin Especificar. El Plan General le asigna una edificabilidad 
de 1 m2t/m2s. 

- Manzana II: 

A.-Parcela: calificación de Terciario-Comercial y su origen está en el Equipamiento con Uso Comercial y 
Social del Sector S-42. El Plan General le asigna una edificabilidad de 2,044 m2t/m2s. 

B.-Parcela: calificación de Equipamiento Primario Docente. El Plan General le asigna una edificabilidad de 
1 m2t/m2s. 

C.-Parcela: Calificación de Equipamiento Primario Deportivo. El Plan General le asigna una edificabilidad 
de 1 m2t/m2s para usos deportivos cubiertos y 0,25 m2t/m2s para usos deportivos descubiertos. 

 

 
Imagen 3. Clasificación del suelo. 

 


